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Honorables concejales 
 
Sesión Plenaria  
 
Fecha: miércoles 09 de abril de 2025 a las 9:00 A.M.   
  
Lugar: Recinto Los Comuneros 
 
Atendiendo instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal 
Samir José Abisambra Vesga y conforme lo establece el artículo 43 del Acuerdo 741 
de 2019 Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C modificado por el artículo 1 
del Acuerdo 865 de 2022, comedidamente me permito CONVOCARLO (A) a la sesión 
plenaria que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, con los siguientes temas: 
 
FORO 9 DE ABRIL: DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA Y LA SOLIDARIDAD CON 

LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO EN COLOMBIA 
 
Proposición 458 aprobada el 01 de abril de 2025 
 
Citantes: Honorables Concejales: Samir José Abisambra Vesga, Juan Daniel Oviedo 
Arango, Juan David Quintero Rubio, Armando Gutiérrez González, Sandra Consuelo 
Forero Ramírez, Julián David Rodríguez Sastoque, Donka Atanassova Iakimova, 
Fabián Andrés Puentes Sierra, Cristina Calderón Restrepo, Marco Fidel Acosta Rico, 
Ana Teresa Bernal Montañez, Rolando Alberto González García, Heidy Lorena 
Sánchez Barreto, David Hernando Saavedra Murcia, Edison Julián Forero 
Castiblanco, Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy, Ángelo Schiavenato 
Rivadeneira, Rubén Darío Torrado Pacheco, Emel Rojas Castillo. 
 
Invitados: Miguel Silva Moyano, Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá; 
Isabelita Mercado Pineda, Alta Consejera Distrital para los Derechos de las Víctimas, 
la Paz y la Reconciliación; Gustavo Quintero Ardila, Secretaría Distrital de Gobierno; 
Mesa Distrital De Víctimas; Consejo Distrital De Paz; Reconciliación, Convivencia Y 
Transformación De Conflictos; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contraloría de Bogotá; 
Andrés Castro Franco, Personería de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veeduría 
Distrital. 

 
Atentamente,  
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
 
Elaboró: Omar Bohórquez 
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